
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500420190022901 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   JAEL PORTELA CONDE 

DEMANDADO   UGPP 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500520190010501 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   ARNULFO NUÑEZ HERRERA 

DEMANDADO   ECOPETROL S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DEL 

DEMANDANTE EN ESTA INSTANCIA.  

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500620190004601 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA 

DEMANDANTE   ISRAEL LOPEZ GONZALES 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500720140066001 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   MISAEL RIAÑO MORENO  

DEMANDADO   CORTAZAR Y GUTIERREZ LTDA Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500720180072001 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE MARIA CLAUDIA FANKHAUSER 

BURAGLIA 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION ADICIONA, SIN COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA, SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DRA. MARLENY RUEDA 

OLARTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500820180051601 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   FREDIN EDUARDO LEYVA ALVAREZ 

DEMANDADO   AUTO FUSA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500920180057201 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   LUIS SIGIFREDO VARGAS VELOSA  

DEMANDADO   UGPP 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION MODIFICA NUMERAL 1° DE LA 

SENTENCIA, REVOCA NUMERAL 2°.  

ADICIONA,  SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501020190004001 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   MARTHA ROCIO MONTOYA LLANOS 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRA  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION ADICIONA, COSTAS A CARGO DE 

PROTECCIÓN EN ESTA INSTANCIA, 

SALVAMENTO DE VOTO PARCIAL DRA. 

MARLENY RUEDA OLARTE.  

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501120180061701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   MARÍA ALICIA MEDINA QUINTERO 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRAS  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION REVOCA SENTENCIA, DECLARA 

INEFICACIA DE TRASLADO, SIN COSTAS 

EN ESTA INSTANCIA, SALVA VOTO 

PARCIALMENTE DRA. MARLENY RUEDA 

OLARTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501220180031601 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   PILAR VANEGAS BARRIOS 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION ADICIONA, COSTAS A CARGO DE 

PORVENIR S.A. EN ESTA INSTANCIA, 

SALVA VOTO PARCIAL DRA. MARLENY 

RUEDA OLARTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501320190037901 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA 

DEMANDANTE   VICTOR MANUEL CORTES 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501420170011701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   LINDAURA CHAVEZ VALERO  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION ADICIONA, COSTAS A CARGO DE 

PORVENIR EN ESTA INSTANCIA, SALVA 

VOTO PARCIAL DRA. MARLENY RUEDA 

OLARTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501420170023701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   CARMEN ELISA GUTIERREZ AGUIRRE 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION ADICIONA, COSTAS A CARGO DE 

PORVENIR S.A. EN ESTA INSTANCIA, 

SALVA VOTO PARCIAL DRA. MARLENY 

RUEDA OLARTE.  

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501520180043701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   MARTHA GILMA BERNAL CARO  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE 

MINISTERIO DE HACIENDA EN ESTA 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501520190033501 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA 

DEMANDANTE   JOSUE ARDILA DUARTE  

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501620150078202 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA 

DEMANDANTE   MERCEDES MEDINA NIZ  

DEMANDADO FONDO PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA Y OTRA. 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS EN INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501720190002001 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   JOSE DE LA CRUZ PERDOMO NARVAEZ  

DEMANDADO   UGPP 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION REVOCA, SIN COSTAS EN INSTANCIA, 

ACLARA VOTO DR. HUGO ALEXANDER 

RIOS.  

MAGISTRADO PONENTE DR.MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501820180041101 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   OSCAR GUILLERMO MICAN GIRALDO 

DEMANDADO   LATAM AIRLINES GROUP S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DEL 

DEMANDANTE EN INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501920170066701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   LUZ ANGELA GARNICA BARRERO  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION ADICIONA, COSTAS A CARGO DE 

PORVENIR EN ESTA INSTANCIA, SALVA 

VOTO PARCIAL DRA. MARLENY RUEDA 

OLARTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501920170079301 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   LUIS EMIRO PINTO BERMUDEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRA  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION ADICIONA, COSTAS A CARGO DE 

PORVENIR EN ESTA INSTANCIA, SALVA 

VOTO PARCIAL DRA. MARLENY RUEDA 

OLARTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502020190036601 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   BEATRIZ YOHANA QUIROZ GONZALEZ  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRA  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION ADICIONA, SIN COSTAS EN INSTANCIA, 

SALVA VOTO PARCIAL DRA. MARLENY 

RUEDA OLARTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502320180049301 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   GUILLERMO CAMACHO PARDO  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION ADICIONA, COSTAS A CARGO DE 

PORVENIR S.A., OLD MUTUAL S.A. Y 

PROTECCIÓN S.A., SALVA VOTO 

PARCIAL DRA. MARLENY RUEDA 

OLARTE.  

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502720170039401 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA 

DEMANDANTE   MARIA VICTORIA SALZBURG 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS EN INSTANCIA.  

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503120190029501 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   MARTA PATRICIA SALAZAR BARON  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRAS 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION REVOCA, SIN COSTAS EN INSTANCIA, 

SALVA VOTO PARCIAL DRA. MARLENY 

RUEDA OLARTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050322018068901 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE MARIA MAGDALENA RAMIREZ 

RODRIGUEZ  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRA.  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION ADICIONA, SIN COSTAS EN INSTANCIA, 

SALVA VOTO PARCIAL DRA. MARLENY 

RUEDA OLARTE.  

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503220190060701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   RUVIDIA MOSQUERA MOSQUERA 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION    REVOCA, SIN COSTAS EN INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503320170003901 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA 

DEMANDANTE   OMAR ROMERO AMADO Y OTROS 

DEMANDADO   ECOPETROL 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS EN INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503520190022501 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   NELSON MANCERA HERNÁNDEZ  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO.  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE 

COLFONDOS S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503520190045301 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   DORIS AMANDA MESA BECERRA  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRA  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE 

PORVENIR S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503620180002901 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   ALVARO RUIZ GONZALEZ 

DEMANDADO   INVERSIONES AVICENTRO S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION REVOCA, SIN COSTAS EN INSTANCIA, 

ACLARA VOTO DR. HUGO ALEXANDER 

RIOS.  

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503820170057102 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE HECTOR HERNANDO HEREDIA 

HERNANDEZ  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRAS 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION REVOCA SENTENCIA, DECLARA 

INEFICACIA DE TRASLADO.  SIN COSTAS 

EN APELACIÓN.  SALVA VOTO PARCIAL 

DRA MARLENY RUEDA 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503820180058901 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE   CLAUDIA ELENA PAREJA CARDENAS   

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION ADICIONA, COSTAS A CARGO DE 

PORVENIR S.A., SALVA VOTO PARCIAL 

DRA. MARLENY RUEDA OLARTE.  

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503220190022201 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   MARCELA EMILIA LUQUE DUARTE  

DEMANDADO CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

CAFAM 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 

DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS EN INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un  (1) día hábil, hoy 02/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100

